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Mediante el presente informe, se consulta a la Administración Tributaria si existe la obligación por parte 
del fiduciario, de un fideicomiso en garantía, de emitir una póliza de adjudicación al enajenar los bienes 
fideicometidos con el fin de resarcir el crédito incumplido por parte del fideicomitente. Al respecto, la 
SUNAT ha señalado que el inciso g) del párrafo 6.1 del artículo 4° del Reglamento de Comprobantes de 
Pago, establece que la póliza de adjudicación es un documento autorizado que es emitido con ocasión del 
remate o adjudicación de bienes por venta forzada, por los martilleros públicos y todas las entidades que 
rematen o subasten bienes por cuenta de terceros; sin embargo, la venta fiduciaria no califica como una 
venta forzada pues constituye el cumplimiento de una obligación acordada de manera voluntaria en el 
acto constitutivo. 
 
En ese contexto, la SUNAT concluye lo siguiente: 
 

“Cuando el fiduciario de un fideicomiso en garantía realiza la enajenación de bienes que integran el 
patrimonio fideicometido, en cumplimiento de lo establecido en el acto constitutivo, a fin de resarcir 
el crédito incumplido por el fideicomitente, no existe una venta forzada y, consecuentemente, no 
corresponde la emisión de la póliza de adjudicación a que se refiere el RCP.” 

 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 
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